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Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, 
actividades u obligaciones específicas contractuales de 
acuerdo a lo programado en el plan de trabajo del mes de 100% 
JUNIO de 2025: 

Porcentaje de 
cumplimiento. Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, 

actividades u obligaciones específicas contractuales en lo 
transcurrido en la vigencia del contrato de conformidad con 100% 
lo acordado en el mismo. 

Otras 
Sin novedad. consideraciones. 

Sugerencias 

Sugerencia Fecha de entrega Responsable 

Sin novedad 

Prorroga, suspensiones o adiciones 

Fecha suspensión, prorroga o adición Fecha de reinicio Responsable 

SEGUIMIENTO TECNICO O DE EJECUCIÓN. 
" 

Mencionar las especificaciones, actividades u obligaciones específicas del objeto 
contractual ejecutadas: 

ACTIVIDAD 1. Identificar y caracterizar actores del ecosistema PYBA con oferta de 
productos o servicios, consolidando una base de datos segmentada que permita su 
articulación en redes empresariales y cadenas de valor solidarias. 

• Durante el mes de junio, el contratista lideró el proceso de identificación y
caracterización de empresas del sector privado, enfocándome específicamente en el
gremio de seguridad, como parte de las estrategias del ecosistema PYBA (Protección
y Bienestar Animal). Mi objetivo principal fue construir una base de datos segmentada
que facilite la articulación de estas empresas tanto en redes empresariales como en
cadenas de valor solidarias. Dentro de este marco, se avanzó en un acercamiento con
compañías de seguridad para establecer espacios de comunicación y sensibilización
sobre la Ley Lorenzo (Ley 2454 de 2025), normativa emblemática que busca mejorar
las condiciones de vida de los perros empleados en seguridad privada. La Ley Lorenzo
promueve el desarrollo de tecnologías alternativas para sustituir progresivamente a
los perros en tareas de defensa controlada y establece normas claras de bienestar:
reducción del límite de edad de servicio de ocho a seis años, obligatoriedad de
esterilización desde los seis meses, establecimiento de espacios adecuados, tiempo
de descanso, alimentación de calidad, atención veterinaria 24/7, e implementación de
















